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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Proyecto de Ley Foral de defensa de las carreteras de Navarra 

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y COMUNIGA- 
CIONES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 133.6 del Reglamento de la Cámara, se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra del Dictamen aprobado 
por la Comisión de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Comunicaciones, en relación con el pro- 
yecto de Ley Foral de defensa de las carrete- 
ras de Navarra, publicado en el Boletín Oficial 
de la Cámara, núm. 42, de 8 de septiembre de 
1986 

En relación con el citado Dictamen, no ha 
sido mantenida enmienda alguna ni formulado 
ningún voto particular. 

Pamplona, 27 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Dictamen 
Ley Foral de defensa de las 

carreteras de Navarra 

l .  Justificación de la Ley Foral. 
EI ejercicio continuado de las competen- 

cias de Navarra en materia de carreteras ha 
originado, con el transcurso de los años, una 
apreciable dispersión en el conjunto de dis- 
posiciones que las vienen regulando. Dicha 
dispersión, el elevado número de normas tan- 
to estatales como forales en materia de ca- 
rreteras y caminos, y la coincidencia en la 
Diputación de Navarra, hasta fecha relativa- 
mente reciente, de la facultad de dictar dis- 
posiciones de rango superior y las de su des- 
arrollo reglamentario, dificultaban la interpre- 
tación y la determinación de la debida orde- 
nación jerárquica de las normas, aconsejando 
la existencia de un texto básico cuyo objeto 
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fuera la regulación unitaria de la defensa de 
carreteras. 

La normativa en materia de carreteras, en 
Navarra, resultaba en parte anticuada, siendo 
la principal justificación para la elaboración 
de una Ley Foral de defensa de carreteras la 
necesidad de una regulación acorde con las 
exigencias técnicas y jurídicas actuales en la  
materia, completa y unitaria, sin perjuicio de 
las disposiciones reglamentarias que le sir- 
van de desarrollo. 

I I .  Premisas y criterios inspiradores de 
la Ley Foral. 

Tres han sido las premisas de las que se 
ha partido para la  elaboraci6n de la  Ley Foral: 

1. La competencia de Navarra en materia 
de carreteras. 

En materia de carreteras, aun antes de la  
Ley Paccionada, la competencia ha sido siem- 
pre exclusiva de Navarra como ya se apun- 
taba en la Ley 39 de las Cortes Navarras de 
1828-29 y hoy vienen en reconocer y reafir- 
mar la Disposición Adicional Primera de la 
Constitución de 1978 y el artículo 49 de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra. 

No obstante, los aspectos técnicos, inelu- 
dibles en una regulación sobre carreteras, por 
definición están condicionados por la natura- 
leza de las cosas y por e l  desarrollo tecnoló- 
gico, por lo que su ámbito de validez tiene un 
alcance nacional e incluso supranacional. En 
consecuencia con ello, la  Ley Foral de defensa 
de las carreteras de Navarra ha asumido como 
propios los aspectos técnicos de valor gene- 
ralizado, armonizándolos, cuando así procede, 
con la correspondiente normativa estatal. 

En los aspectos jurídicos, por el contrario, 
existen unos principios, un régimen y unas 
normas peculiares de Navarra que han presi- 
dido e inspirado en todo momento la redac- 
ción del texto legal. 

Cierto que la casuistica en materia de ca- 
rreteras es muy variada e incide en temas 
como urbanismo, tráfico, expropiación forzo- 
sa, procedimiento administrativo sancionador, 
etc., en los que no puede desconocerse e l  
orden jurídico común, pero en todo momento 
ha estado presente la  utilización de las pro- 
pias competencias y el respeto a nuestros 
principios y régimen peculiar, todo ello en 

estricta observancia del sistema de faculta- 
des y competencias definido en e l  Titulo I I  de 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra. 

2. Necesidad de formalización de la  dis- 
posición con rango de Ley Foral. 

EI hecho de que la regulación sobre de- 
fensa de carreteras incida en cuestiones de 
propiedad implica que, de conformidad con 
el articulo 33 del Texto Constitucional, la  
norma correspondiente deba tener rango de 
Ley, en este caso, Ley Foral. De igual forma, 
e l  rango legal viene exigido en conformidad 
con la pacífica cuestión de la aplicación al 
Derecho Administrativo sancionador de los 
principios informadores del Derecho penal, 
entre los que debe destacarse el de legalidad, 
pues la potestad reglamentaria no puede dar 
cobertura exclusiva y suficiente a infraccio- 
nes y sanciones administrativas que, inexcu- 
sablemente, deben derivar de normas de ran- 
go legal. 

3. Coordinación de los distintos intere- 
ses y competencias en la materia. 

La Ley Foral actualiza una parte de nuestro 
ordenamiento administrativo con criterios que 
aseguren la coordinación de las distintas com- 
petencias administrativas de urbanismo y de- 
fensa de carreteras, la participación de las 
entidades locales en respeto de la  autonomía 
municipal, y la compatibilidad de los derechos 
de los administrados, especialmente del de- 
recho de propiedad, con el interés general al 
que la Ley Foral pretende servir. 

111. Contenido de la Ley Foral. 
En el Título I de la Ley, bajo la  rúbrica de 

*Normas Generales., se contempla el objeto 
de la norma -control de los actos de edifica- 
ción y uso del suelo que se realicen en las 
zonas de protección de las vias de comunica- 
ción con la finalidad de mantenerlas en estado 
óptimo de conservación y protección-, y se 
definen las distintas vias de comunicación 
objeto de regulación. 

EI Título I I ,  dedicado a la *Defensa de Ca- 
rreteras., se divide en tres capitulos: *Servi- 
dumbres y limitaciones de la propiedad., *Ré- 
gimen de autorizaciones. e .Intervención y 
control.. 

Se establecen, en las distintas clases de 
vías de comunicación, las zonas de dominio 
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público, servidumbre y afección, que implican 
una serie de limitaciones, y la denominada 
línea de edificación, que delimita una zona en 
la que rigen determinadas prohibiciones para 
la construcción, reconstrucción o ampliación 
de todo tipo de edificaciones. Se contemplan 
por la Ley Foral los usos autorizados en cada 
una de las zonas, el procedimiento autorizante, 
así como las infracciones y sanciones aplica- 
bles, mereciendo una preocupación especial 
la garantía de los derechos de los administra- 
dos tanto en el procedimiento sancionador 
como en el de concesión de autorizaciones, 
manteniéndose el silencio positivo, previa de- 
nuncia de mora, en el otorgamiento de dichas 
autorizaciones. 

Contiene, por último, la Ley Foral dos dis- 
posiciones transitorias, cuatro disposiciones 
adicionales, siendo el objeto de la tercera y 
de la cuarta establecer las bases para la ade- 
cuación de la Sección de Conservación y Ex- 
plotación del Servicio de Caminos a las exi- 
gencias actuales y a la presente Ley Foral, 
y cuatro disposiciones finales. 

TITULO 1.-NORMAS GENERALES 

Artículo 1." 1. Es objeto de la presente 
Ley Foral el control de los actos de edifica- 
ción y uso del suelo que se realicen en las 
zonas de protección de las vías de comunica- 
ción cuya titularidad corresponda a la Comu- 
nidad Foral de Navarra con la finalidad de 
mantenerlas en estado óptimo de conserva- 
ción y protección. 

2. A los efectos de esta Ley Foral se 
consideran incluidas en su ámbito de aplica- 
ción las zonas de territorio especialmente 
construidas y destinadas al tránsito de ve- 
hículos de motor y de tracción animal. A los 
mismos efectos tienen la consideración de 
vías de comunicación, las carreteras, auto- 
pistas, autovías y caminos de tráfico rodado 
público. 

3. Se consideran carreteras las vías de 
dominio y uso públicos proyectadas y cons- 
truidas para la circulación de vehículos de 
motor y de tracción animal. 

Son autopistas las carreteras que es- 
tén especialmente concebidas, construidas y 
señalizadas como tales para la circulación de 
vehículos de motor y reúnan las siguientes 
características: 

4. 

a) No tener acceso a las mismas las 
propiedades colindantes. 

b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, 
vía ni línea de ferrocarril o de tranvía, ni ser 
cruzadas a nivel por senda o servidumbre de 
paso alguno. 

Constar de distintas calzadas para ca- 
da sentido de circulación, separadas entre sí, 
salvo en puntos singulares o con carácter 
temporal, por una franja de terreno no desti- 
nada a la circulación, denominada mediana, o, 
en casos excepcionales, por otros medios. 

5. Son autovías las carreteras que no re- 
uniendo todos los requisitos de las autopistas 
tienen calzadas separadas para cada sentido 
de la circulación y limitación parcial de acce- 
sos a las propiedades colindantes. 

c) 

6. Se entiende por caminos de tráfico 
rodado público las vías de comunicación mu- 
nicipales sitas fuera del perímetro integrado 
por el suelo urbano y el suelo urbanizable 
de cada municipio, considerándose como ca- 
lles las vías incluidas en dicho perímetro. La 
construcción y defensa de estas vías de co- 
municación corresponderán a las entidades 
titulares de las mismas, que serán responsa- 
bles de su mantenimiento y conservación. 

Artículo 2." Tienen la consideración de 
tramos urbanos de una carretera la parte o 
partes de ella que colinden en una o en las 
dos de sus márgenes con terrenos clasifica- 
dos como suelo urbano de acuerdo con la le- 
gislación urbanística, y, en su caso, con los 
planes de ordenación urbana. 

TITULO II.-DEFENSA DE CARRETERAS 

CAPITULO 1.-Servidumbre y limitaciones 
de la propiedad 

Artículo 3." Se establecen en la carretera 
las siguientes zonas: de dominio público, de 
servidumbre y de afección. 

Artículo 4." 1. Constituyen la zona de 
dominio público los terrenos ocupados por la 
carretera y sus elementos funcionales y una 
franja de terreno de tres metros de anchura 
a cada lado de la carretera, medidos en hori- 
zontal y perpendicularmente al eje de la mis- 
ma, desde la arista exterior de la explana- 
ción. 

2. La arista exterior de la explanación es 
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la intersección del talud de desmonte, del te- 
rraplén o, en s u  caso, de los muros de soste- 
nimiento colindantes con el terreno natural. 

3. En los casos especiales de puentes, 
viaductos, túneles, estructuras u obras simi- 
lares se podrá fijar como arista exterior de 
la explanación la línea de proyección ortogo- 
nal del borde de las obras sobre el terreno. 
Será en todo caso del dominio público el te- 
rreno ocupado por los soportes de la estruc- 
tura. 

Artículo 5." La zona de servidumbre de 
la carretera consiste en dos franjas de terre- 
no a ambos lados de la misma, delimitadas 
interiormente por la zona de dominio público 
definida en el artículo anterior y exteriormen- 
t e  por dos líneas paralelas a las aristas exte- 
riores de la explanación, a una distancia de 
ocho metros, medidos desde las citadas aris- 
tas. 

Artículo 6." La zona de afección de la ca- 
rretera consiste en dos franjas de terreno a 
ambos lados de la misma, delimitadas inte- 
riormente por la zona de servidumbre y exte- 
riormente por dos líneas paralelas a las aris- 
tas exteriores de la explanación, a una distan- 
cia de 50 metros en las carreteras de especial 
interés para la Comunidad Foral de Navarra 
por servir de acceso o conectar los principa- 
les núcleos de población o de actividad de la 
misma, o soportar un  tráfico intenso, y 30 me- 
tros en las restantes, medidos desde las ci- 
tadas aristas. 

Artículo 7." En autopistas y autovías exis- 
tirán las mismas zonas determinadas en el 
artículo precedente con las especialidades si- 
guientes: 

1. La zona de dominio público consistirá 
en sendas franjas de terreno de ocho metros 
de anchura cada una a ambos lados de la 
autopista o autovía, medidas en horizontal y 
perpendicularmente al eje de ella desde la 
arista exterior de explanación. 

2. La zona de servidumbre consistirá en 
dos franjas de terreno a ambos lados de la 
autopista o autovía, delimitadas interiormen- 
te por la zona de dominio público y exterior- 
mentv por dos líneas paralelas a las aristas 
exteriores de la explanación, a una distancia 
de 25 metros, medidos desde las citadas 
aristas. 

3. La zona de afección consistirá en dos 

franjas de terreno a ambos lados de la auto- 
pista o autovía, delimitadas interiormente por 
la zona de servidumbre y exteriormente por 
dos líneas paralelas a las aristas exteriores 
de la explanación, a una distancia de 100 me- 
tros, medidos desde las citadas aristas. 

Artículo 8." 1. A ambos lados de las ca- 
rreteras se establece la línea de edificación, 
desde la cual hasta la carretera quedan prohi- 
bidas las obras de construcción, reconstruc- 
ción o ampliación de cualquier tipo de edifi- 
caciones, a excepción de las que resultaren 
imprescindibles por higiene, ornato y mera 
conservación, que deberán ser previamente 
autorizadas por el órgano foral competente, 
y todo ello, s i n  perjuicio de lo establecido en 
los artículos siguientes del presente capítulo. 

Las obras a las que se refiere el párrafo 
anterior no podrán suponer en ningún caso in- 
cremento de s u  valor de expropiación. 

2. La distancia a la que se sitúa la línea 
de edificación se medirá horizontalmente des- 
de la arista exterior de la calzada. Se entien- 
de por arista exterior de la calzada, el borde 
exterior de la parte de carretera destinada a 
la circulación de vehículos en general. La 
línea de edificación queda situada a la dis- 
tancia siguiente: 

En las autopistas y autovías la línea 
de edificación queda situada a 50 metros. 

En las carreteras de especial interés 
para la Comunidad Foral de Navarra a que se 
refiere el artículo 6 de la presente Ley Foral, 
la línea de edificación queda situada a 25 me- 
tros. 

c] En el resto de las carreteras, la línea 
de edificación queda situada a 18 metros. 

3. Cuando en una carretera las caracte- 
rísticas del lugar hagan imposible el respeto 
de las distancias señaladas en este artículo, 
o razones socioeconómicas así lo aconsejen, 
el órgano foral competente podrá reducir ex- 
cepcionalmente aquéllas siempre que quede 
garantizada la ordenación de las márgenes de 
la carretera y el adecuado control de sus ac- 
cesos. 

4. La línea de edificación ha de ser siem- 
pre exterior a la zona de servidumbre. Cuando 
por se r  de excesiva anchura la proyección ho- 
rizontal del talud de los terraplenes o des- 
montes, la línea de edificación definida en 
este artículo corte a la zona de servidumbre, 

a)  

b] 
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aquélla coincidirá con la línea exterior de di- 
cha zona. 

Artículo 9." 1. En la zona de dominio 
públicc de las carreteras serán de aplicación 
directa las siguientes reglas: 

No se autorizarán más obras que las 
necesarias para realizar los cruces de las 
conducciones de las infraestructuras inte- 
grantes de las redes de servicios, así como 
movimientos de tierras, siempre que no afec- 
ten a la explanación de la vía correspondiente. 

Se podrán realizar cultivos agrícolas 
y ornamentales, previa autorización, siempre 
que no perjudiquen la visibilidad de los ve- 
hículos. No podrán autorizarse plantaciones 
de arbolado de ningún tipo o especie. 

En las edificaciones existentes en la 
zona de dominio público podrán autorizarse 
las obras permitidas en el artículo 8.1 de esta 
Ley Foral. 

a)  

bl 

c) 

d) Queda prohibido instalar publicidad. 
2. La autorización de los usos del suelo 

y actos de edificación enunciados en este ar- 
tículo será otorgada, en s u  caso, por el órgano 
foral competente, s i n  perjuicio de otras com- 
petencias concurrentes. 

Artículo 10. 1. En la zona de servidum- 
bre de las carreteras, el órgano foral compe- 
tente podrá utilizar o autorizar la utilización 
del área de servidumbre para cualquiera de 
las finalidades siguientes: 

a)  Almacenar temporalmente materiales, 
maquinaria y herramientas destinadas a las 
obras de construcción, reparación o conser- 
vación de la carretera. 

b) Depositar temporalmente objetos o 
materiales de cualquier tipo que, por cual- 
quier causa, se encuentren en la carretera y 
constituyan obstáculos o peligro para el trá- 
fico. 

c) Estacionar temporalmente vehículos o 
remolques que no puedan ser  obligados a 
circular, por avería o cualquier otra razón. 

d) Encauzar aguas que discurran por la 
carretera. 

e) Aprovechar, para uso exclusivo d e  las 
obras de la carretera, recursos geológicos, 
mediante las autorizaciones que correspon- 
dan. 

Instalación de conducciones de agua, 
eléctricas o de otro tipo. 

6 

f l  

g) Otras análogas que contribuyan al me- 
jor servicio de la carretera, así como las per- 
mitidas en el artículo 9.1 de esta Ley Foral. 

2. A los titulares de bienes y derechos 
en la zona de servidumbre no se permitirán 
otros usos que aquellos que sean compatibles 
con la seguridad vial, previa autorización del 
órgano foral competente, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes. 

3. En la zona de servidumbre queda pro- 
hibido instalar publicidad. 

Artículo 11. 1, En la zona de afección 
situada entre la zona de servidumbre y la Ií- 
nea de edificación de las carreteras serán de  
aplicación directa las siguientes reglas: 

1 .a Se podrán realizar previa autorización 
del órgano foral competente, las obras indica- 
das a continuación: 

a) Las establecidas en el artículo 10.1 
de la presente Ley Foral. 

b) Las instalaciones ligeras fácilmente 
desmontables destinadas exclusivamente pa- 
ra usos al servicio de la carretera que se pue- 
dan considerar elementos funcionales de las 
carreteras. 

2." No se podrán realizar obras de nueva 
planta, sustitución o reedificación, ni aquellas 
otras que supongan una edificación por de- 
bajo del nivel del terreno, ni instalar líneas 
de alta tensión, ni realizar publicidad. 

2. Los actos de edificación y uso del sue- 
lo relativos al resto de la zona de afección 
estarán sometidos a la obtención de previa 
autorización del órgano foral competente s i n  
perjuicio de otras competencias concurrentes. 

3. Para ejecutar en la zona de afección 
cualquier tipo de obras e instalaciones fijas 
o provisionales, cambiar el uso o el destino 
de las mismas y plantar o talar árboles, se re- 
querirá la previa autorización del órgano ad- 
ministrativo del que dependa la carretera. 

CAPITULO II.-Régimen de autorizaciones 

Artículo 12. 1. Las autorizaciones a que 
se refieren los artículos precedentes se otor- 
garán cuando los actos de construcción o uso 
del suelo cuya realización se solicita estén 
de acuerdo con las previsiones de la presente 
Ley Foral y de los Reglamentos que la des- 
arrollen y, en su caso, del Plan de Carreteras 
en el que se relacionen las diferentes clases 
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de carreteras, se definan las características 
geométricas que éstas han de reunir,  y se es- 
tablezcan los programas de construcción o 
reforma de las mismas. 

2. Será competente para el otorgamien- 
to de las autorizaciones señaladas en el apar- 
tado anterior, el Departamento de Obras Pú- 
blicas, Transportes y Comunicaciones. 

3. EI otorgamiento o denegación, en s u  
caso, de las citadas autorizaciones sólo po- 
drá fundarse en las prescripciones de la pre- 
sente Ley Foral, s in  perjuicio de las compe- 
tencias urbanísticas de las entidades locales. 

Artículo 13. 1. Cuando resultase apro- 
bado definitivamente un  proyecto de construc- 
ción, modificación o ampliación de una ca- 
rretera, el otorgamiento de las licencias mu- 
nicipales referidas a edificaciones o usos del 
suelo en las zonas de protección de la futura 
carretera que resulten del proyecto, estará 
sometido a previa autorización del órgano fo- 
ral competente de acuerdo con el contenido 
de esta Ley Foral. 

2. Al efecto del presente artículo la re- 
solución a que se refiere el párrafo anterior 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de Na- 
varra y, al menos, en los diarios editados en 
la Comunidad Foral de Navarra. 

3. Si en el plazo de dos años contados a 
partir del día siguiente al de la publicación 
referida no han comenzado las obras, que- 
dará s i n  efecto lo preceptuado en el párrafo 
primero de este artículo. 

Artículo 14. 1. La solicitud de autoriza- 
ción deberá acompañarse, en todo caso, del 
correspondiente proyecto técnico que defina 
la obra o acto a autorizar en la carretera 
afectada, a f i n  de  que el órgano competente 
pueda comprobar la adecuación entre lo soli- 
citado y las determinaciones de la presente 
Ley Foral y las que reglamentariamente se 
establezcan, así como las que se fijen en el 
Plan a que se refiere el artículo 12.1. 

Las solicitudes de autorizaciones se pre- 
sentarán en el Registro General del Gobierno 
de Navarra acompañadas de la expresada do- 
cumentación. 

Si se advirtiera en el proyecto deficiencias 
subsanables, se notificará al peticionario pa- 
ra que, dentro del plazo de diez días, pueda 
subsanar los defectos observados, con aper- 
cibimiento de que, si así no lo hiciere, se ar- 

chivará el escrito de solicitud s in  más trá- 
mite. 

Las autorizaciones solicitadas habrán de 
ser otorgadas o denegadas e n  el plazo de dos 
meses a contar desde la presentación en de- 
bida forma de la solicitud. 

Cuando el órgano competente para resol- 
ver no notifique s u  decisión en el plazo seña- 
!ado en el párrafo anterior, el peticionario po- 
drá denunciar ante él la mora y si transcu- 
rriere un  mes desde la denuncia s in  resolu- 
ción expresa, se entenderá la autorización 
otorgada por silencio administrativo. 

En ningún caso se entenderán adquiridas 
por silencio administrativo facultades en con- 
tra de las prescripciones de esta Ley Foral y 
de lo dispuesto en s u  desarrollo. 

Las autorizaciones caducarán por el s im- 
ple transcurso de un  año siempre que no se 
hubiera solicitado dentro de dicho plazo la 
correspondiente licencia urbanística munici- 
pal, o, en los supuestos que ésta no fuera pre- 
ceptiva, no se hubieran iniciado las activida- 
des  autorizadas. Igualmente, caducarán las 
autorizaciones cuando las actividades autori- 
zadas no se hubiesen terminado en el plazo 
que para ello se hubiese fijado en aquéllas. 
La caducidad deberá se r  declarada formal- 
mente, mediante expediente incoado al efec- 
to, con trámite de audiencia al interesado. En 
casos de fuerza mayor o circunstancias sobre- 
venidas no imputables al peticionario de la 
autorización, previos informes técnicos favo- 
rables, podrá ampliarse excepcionalmente el 
plazo de vigencia de la autorización. 

Las autorizaciones quedarán s i n  efecto y 
s i n  derecho a indemnización alguna, previa 
incoación del expediente a que se refiere el 
párrafo anterior, si se incumplieren por sus 
beneficiarios las condiciones señaladas en 
aquéllas. 

2. Las autorizaciones de instalación, tras- 
lado o ampliación de Empresas o Centros de 
trabajo se entenderán otorgadas por silencio 
administrativo positivo, s in  necesidad de de- 
nuncia de mora transcurrido el plazo de dos 
meses a contar desde la fecha de presenta- 
ción de la solicitud. 

3. Continuará siendo de aplicación el ré- 
gimen general del silencio negativo, confor- 
me al artículo 94 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, a las licencias y autorizacio- 
nes incluidas en el ámbito de aplicación del 
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párrafo anterior en las materias señaladas en 
el Anexo del Real Decreto-Ley 1/1986 de 14 
de Marzo. 

CAPITULO 111.-Intervención y control 

Artículo 15. En lo referente a la seguri- 
dad viaria, y sin perjuicio de las competencias 
urbanísticas municipales, los propietarios de 
terrenos, construcciones, árboles, carteles pu- 
blicitarios y cualesquiera otros bienes a los 
que afecte la presente Ley Foral por su inci- 
dencia en las carreteras, deberán mantenerlos 
en condiciones de seguridad, salubridad, y or- 
nato públicos. En supuestos de incumplimien- 
to  de tales condiciones, el órgano foral com- 
petente lo pondrá en conocimiento de la en- 
tidad local correspondiente, a los efectos pre- 
vistos en la legislación urbanística. 

Artículo 16. Cuando una construcción o 
parte de ella pueda ocasionar daños a la ca- 
rretera o ser motivo de peligro para la circu- 
lación por causa de su estado ruinoso, el ór- 
gano foral del que dependa la carretera lo 
pondrá en conocimiento de la entidad local 
correspondiente a los efectos previstos en la 
legislación urbanística. En el plazo de quince 
días, la Corporación local deberá incoar el 
correspondiente expediente de declaración 
de ruina o a la demolición en el supuesto de 
que la ruina sea inminente. 

Artículo 17. 1. La vulneración de las 
prescripciones contenidas en esta Ley Foral, 
en los Reglamentos que la desarrollen o en las 
determinaciones del Plan a que se refiere el 
artículo 12.1, tendrán la consideración de in- 
fracciones viarias que darán lugar a: 

La adopción por parte de la Adminis- 
tración competente de las medidas precisas 
para restablecer el orden jurídico infringido y 
la realidad física alterada o modificada como 
consecuencia de la actuación infractora, con 
la iniciación, en su caso, de los procedimien- 
tos de suspensión y anulación de los actos 
administrativos en los que presuntamente pu- 
diera ampararse aquélla. 

La obligación del resarcimiento de da- 
ños, indemnización de perjuicios y cumpli- 
miento de obligaciones pendientes, a cargo 
de quienes sean declarados responsables. 

La imposición de sanciones adminis- 
trativas a los responsables, con arreglo al 
procedimiento establecido en los artículos 

a l  

b) 

c) 

133 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y sin perjuicio de las respon- 
sabilidades de orden penal en que hubieran 
podido incurrir. 

2. En ningún caso la Administración pue- 
de dejar de adoptar las medidas tendentes a 
reponer los bienes al estado anterior a la 
producción ,de la infracción. Las sanciones 
por infracciones viarias que sean aplicables 
se impondrán son independencia de dichas 
medidas. 

3. Una vez conocida, por el órgano foral 
competente, la comisión de una posible in- 
fracción viaria, deberá incoarse el oportuno 
u oportunos expedientes de restauración del 
orden jurídico y de la realidad física alterada, 
así como de imposición de las sanciones que 
sean procedentes. 

4. En su caso, serán responsables soli- 
darios de las infracciones viarias el promotor, 
el empresario de las obras y el técnico direc- 
tor de las mismas. A los efectos de la exigen- 
cia de las responsabilidades por infracciones 
viarias determinadas en esta Ley, se conside- 
ra igualmente promotor al propietario del 
suelo. 

Artículo 18. 1. Cuando los actos de edi- 
ficación o uso del suelo sometidos al ámbito 
de aplicación de esta Ley se efectuaren sin 
autorización o sin ajustarse a las condiciones 
señaladas en la misma, el órgano foral com- 
petente, de oficio o a instancia de parte, dis- 
pondrá la suspensión inmediata de dichos ac- 
tos. En el plazo de un mes contado desde la 
notificación de la suspensión, el interesado 
habrá de solicitar la oportuna autorización o, 
en su caso, ajustar las obras a la autoriza- 
ción. 

2. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
instado la expresada autorización o sin haber- 
se ajustado las obras a las condiciones seña- 
ladas, el órgano foral competente acordará la 
demolición de las obras a costa del interesado 
y procederá a impedir definitivamente los 
usos a los que dieren lugar. De igual manera 
procederá s i  la autorización fuere denegada 
por ser su otorgamiento contrario a las pres- 
cripciones de esta Ley Foral, los reglamentos 
que la desarrollen y, en su caso, el Plan de 
carreteras a que se refiere el artículo 12.1. 

Artículo 19. 1. Siempre que no hubieren 
transcurrido más de cuatro años desde la  to- 
tal terminación de las obras realizadas sin 
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autorización o sin ajustarse a las condiciones 
señaladas en la misma, el órgano foral com- 
petente requerirá al promotor de las obras o 
a sus causahabientes para que soliciten en 
el plazo de un mes la oportuna autorización. 

2. Si el interesado no solicitara la auto- 
rización en el plazo establecido, o si ésta fue- 
re denegada por ser su otorgamiento contra- 
rio a las prescripciones de esta Ley, de sus 
reglamentos de desarrollo, o del Plan a que 
se refiere el artículo 12.1, se procederá con- 
forme a lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo anterior. 

Artículo 20. Cuando los actos o acuerdos 
de una Corporación Local menoscaben com- 
petencias atribuidas al Departamento de Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones o in- 
terfieran su ejercicio, el órgano foral compe- 
tente procederá de conformidad con lo esta- 
blecido en la Ley Foral 2/1986, de 17 de 
Abril, Reguladora del Control por el Gobierno 
de Navarra de la legalidad y del interés gene- 
ral de las actuaciones de las entidades loca- 
les de Navarra. 

Artículo 21. 1. El órgano foral compe- 
tente dispondrá la suspensión de los efectos 
de la autorización u orden de ejecución y con- 
siguientemente la paralización inmediata de 
las obras iniciadas a su amparo, adoptando 
las medidas precisas para garantizar la total 
interrupción de las obras, cuando el conteni- 
do de dichos actos administrativos constituya 
una infracción viaria de notoria y especial 
trascendencia y, en todo caso, procederá, en 
el plazo de tres días, a dar traslado a la Sala 
de lo Contencioso-Adm in istrativo competente, 
a los efectos prevenidos en los números 2 y 
siguientes del artículo 118 de la Ley de la 
Jurisdicción Con tencioso-Adm i n ist rat ¡va. 

2. Las autorizaciones, órdenes de ejecu- 
ción y demás actos que permitan la directa 
realización de obras que supongan alguna mo- 
dificación del medio físico y cuyo contenido 
constituya infracción de lo establecido en 
esta Ley, en su Reglamento o en el Plan a 
que se refiere el artículo 12.1, deberán ser 
revisadas por el órgano foral competente que 
las otorgó con arreglo a los procedimientos 
y plazos regulados en los artículos 109 y 110 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

3. Anulada la autorización y orden de 
ejecución, el Organo Foral competente, acor- 
dará cuando proceda, la demolición o recons- 

trucción de las obras realizadas o demolidas, 
sin perjuicio de las responsabilidades que 
fueren exigibles. 

La procedencia de indemnización por 
causa de anulacijn de una autorización en 
vía administrativa o contencioso-administra- 
tiva se determinará conforme a las normas 
que regulan con carácter general la respon- 
sabilidad de la Administración. En ningún ca- 
so habrá lugar a indemnización si existe dolo, 
culpa o negligencia graves imputables al per- 
judicado. 

Artículo 22. Las personas mencionadas 
en el artículo 17.4 que ejecutaren obras o ac- 
tos en el suelo sin autorización o con inob- 
servancia de sus condiciones, serán sancio- 
nadas con multa en la cuantía determinada en 
esta Ley Foral. 

Artículo 23. 1. Las autoridades compe- 
tentes para imponer las multas y las cuantías 
de éstas serán las siguientes: 

a l  EI Consejero del Departamento de 
Obras Públicas, Transportes y Comunicacio- 
nes hasta 5.000.000 pesetas. 

b) El Gobierno de la Comunidad Foral 
de Navarra, cuando la cuantía exceda de la 
citada cantidad y a propuesta motivada del 
Consejero del Departamento de Obras Pú- 
blicas, Transportes y Comunicaciones. 

2. En ningún caso la infracción viaria pue- 
de suponer un beneficio económico para el 
infractor. Cuando la suma de la sanción im- 
puesta y del coste de las actuaciones de re- 
posición de los bienes y actuaciones a su 
primitivo estado arrojase una cifra inferior a 
dicho beneficio, se incrementará la cuantía de 
la multa hasta alcanzar el montante del 
mismo. 

3. En los casos en que la restauración 
del orden jurídico infringido no exigiere ac- 
tuación material ninguna ni existan terceros 
perjudicados, la sanción que se imponga al in- 
fractor no podrá ser inferior al beneficio obte- 
nido con la actuación ilegal. 

4. EI procedimiento administrativo san- 
cionador se ajustará a lo previsto en los ar- 

4. 

tículos 133 a 137, ambos inclusive, de 
de Procedimiento Administrativo de 17 
l io de 1958. 

Artículo 24. 1. Se considerarán 
ciones viarias: 

la Ley 
de ju- 

infrac- 
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a) Realizar actos de edificación o uso 
del suelo no permitidos en las zonas de do- 
minio público, de servidumbre o de afección 
de la carretera o llevarlos a cabo sin las auto- 
rizaciones pertinentes o incumplir alguna de 
las condiciones impuestas en las autorizacio- 
nes otorgadas. 

Colocar de forma intencionada o ne- 
gligente, dentro de la zona de dominio públi- 
co, objetos materiales de cualquier naturaleza 
o verterlos directa o indirectamente. 

Realizar en la explanación o en la zo- 
na de dominio público, obras, instalaciones, 
cruces aéreos y subterráneos, plantaciones o 
cambios de uso no permitidos, o sin la perti- 
nente autorización o sin atenerse a las con- 
diciones de la autorización otorgada. 

Establecer cualquier clase de publici- 
dad en las zonas de dominio público, servi- 
dumbre y afección de las carreteras. 

2. La cuantía de la sanción consistirá en 
una cantidad que oscilará entre el diez y el 
veinte por ciento del valor de las obras o ac- 
tos realizados en las zonas afectadas por 
esta Ley, o, en su caso, del coste de reposi- 
ción del orden jurídico y de la realidad física 
alterados. 

3. La cuantía anterior se fijará entre el 
uno y el cinco por ciento cuando a través del 
procedimiento previsto en esta Ley fueren 
legalizables las obras o actos realizados. 

Artículo 25. 1. A l  efecto de imponer las 
oportunas sanciones y adoptar las medidas 
tendentes a restablecer el orden jurídico in- 
fringido y la realidad física alterada las in- 
fracciones viarias prescribirán por el  trans- 
curso de cuatro años. 

2. EI plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde la fecha en que hubiere sido 
cometida la infracción o, si aquélla fuere des- 
conocida, cuando aparezcan signos externos 
que evidencien los hechos constitutivos de la 
infracción. 

3. En las infracciones derivadas de una 
actividad continuada, la fecha inicial del 
cómputo será la de finalización de la activi- 
dad o la del último acto con el que la infrac- 
ción se consuma. 

Artículo 26. 1. Por el personal del De- 
partamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones se llevará a cabo la activi- 
dad inspectora que tendrá como función fis- 
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b) 

c) 

d) 

calizar el cumplimiento de las prescripciones 
establecidas en la presente Ley Foral y sus 
reglamentos de desarrollo. 

2. Esta función inspectora afectará tam- 
bién a las entidades locales que deberán co- 
municar a aquel Departamento los actos o 
usos que pudieran ser contrarios a lo previsto 
en esta Ley Foral. 

3. La descripción de los hechos produ- 
cidos contenidos en el Acta de Inspección 
tendrá valor de documento público. 

4. Será pública la acción para exigir ante 
los órganos administrativos y los Tribunales 
Contencioso-Administrativos la observación 
de las prescripciones de la presente Ley Fo- 
ral, de sus Reglamentos y del Plan a que se 
refiere el artículo 12.1. 

EI plazo para ejercitar la acción pública 
será e l  previsto en el artículo anterior. 

Artículo 27. Será Órgano competente pa- 
ra la incoación, tramitación y resolución de 
los expedientes contemplados en esta Ley 
Foral, el Departamento de Obras Públicas, 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno 
de ta Comunidad Foral de Navarra, salvo en 
los supuestos en que esta Ley Foral atribuya 
a otro órgano la competencia y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 31. 

Artículo 28. Las resoluciones del Depar- 
tamento de Obras Públicas, Transportes y Co- 
municaciones serán susceptibles de recurso 
de alzada ante e l  Gobierno de Navarra en el 
plazo de quince días hábiles a partir del día 
siguiente a su notificación. 

Los Acuerdos del Gobierno de Navarra 
que no constituyan resolución de recurso de 
alzada expresados en el apartado anterior se- 
rán susceptibles de recurso de reposición. 

Artículo 29. 1. EI Plan de Carreteras a 
que se refiere el artículo 12.1 definirá las ca- 
racterísticas correspondientes de la red de 
carreteras de Navarra. Dicho Plan tendrá ca- 
rácter de plan sectorial que se articulará y 
coordinará con V I  planeamiento municipal al 
que afecte. Será vinculante para la Adminis- 
tración Foral e Institucional de Navarra, así 
como para las entidades locales. 

2. EI citado Plan podrá ser desarrollado 
mediante planes viarios para cuya aprobación 
se dará audiencia a las corporaciones intere- 
sadas. 

3. Los Planes Directores Territoriales de 
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Coordinación, Planes Generales de Ordena- 
ción Urbana, Normas Subsidiarias de Planea- 
miento y Proyectos de Delimitación de Suelo 
Urbano, desarrollados en su caso por los co- 
rrespondientes Planes Especiales, contempla- 
rán el trazado y características de los tramos 
urbanos y redes arteriales de las carreteras 
que discurren por su suelo urbano en coordi- 
nación con el Plan de Carreteras a que se 
refieren los párrafos anteriores. 

Articulo 30. 1.  En las zonas de servi- 
dumbre y afección de los tramos urbanos de 
ias carreteras que estén incluidas en las re- 
des arteriales contempladas en los planes via- 
rios según lo dispuesto en la Ley de Carrete- 
ras de 19 de Diciembre de 1974, podrán auto- 
rizarse edificaciones o construcciones a dis- 
tancias inferiores a las establecidas en ge- 
neral en los casos siguientes: 

Cuando lo disponga el Plan Viario en 
el caso de redes arteriales, en desarrollo de 
las determinaciones del Plan citado en los 
artículos precedentes. 

b) Cuando lo dispongan los Planes de 
Ordenación Urbana, con Informe favorable, 
previo a su aprobación inicial emitido por 
el Departamento de Obras Públicas, Trans- 
portes y Comunicaciones. 

Cuando en defecto de los planes se- 
ñalados en los apartados anteriores lo acuer- 
de el Ayuntamiento o Concejo de que se trate 
previo informe del Departamento de Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones y de 
los órganos urbanísticos competentes de la 
AdministraciCn de la Comunidad Foral. 

2. Si alguno de los informes previstos en 
e! número anterior fuere desfavorable, el con- 
fl icto se elevará al Gobierno de Navarra que 
resolverá lo pertinente vinculando a la Cor- 
poración afectada la resolución. 

3. Fuera de los casos contemplados en 
este artículo, serán de aplicación las limita- 
ciones y prohibiciones generales, estableci- 
das en la presente Ley Foral. 

Artículo 31. EI otorgamiento de autoriza- 
ciones para realizar obras o actividades que 
afecten a las zonas de dominio público, ser- 
vidumbre y afección de las carreteras que dis- 
curran por suelo urbano o estén incluidas en 
redes arteriales, será competencia de las en- 
tidades locales. Cuando éstas no tuvieren 
aprobado un Plan de Ordenación Urbana, su- 
licitarán informe preceptivo y vinculante al 

a) 

c l  

Departamento de Obras Públicas, Transportes 
y Comunicaciones a los efectos previstos en 
esta Ley Foral. 

Disposiciones transitorias 

Primera. Los Planes de ordenación urba- 
na que a la entrada en vigor de esta Ley Fo- 
ral no han sido aprobados inicialmente de- 
berán ser sometidos al informe previsto en el 
número 1 ,  apartado b) del artículo 30. 

Segunda. Las solicitudes de autorizacio- 
nes previstas en esta Ley Foral anteriores a 
la entrada en vigor de la misma, se regirán 
por la normativa anteriormente vigente. 

Di sposi ciones adicional es 

Primera. Seguirá vigente el régimen esta- 
blecido para la Autopista A-15 de Navarra. 

Segunda. La aprobación de Planes de Or- 
denación Urbana no limitará las facultades 
que corresponden al Departamento de Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones pa- 
ra el ejercicio de sus competencias, de acuer- 
do con las previsiones del Plan de Carreteras, 
y según lo establecido en la presente Ley 
Foral. 

Tercera. 1 .  En el plazo de tres meses a 
contar desde la entrada en vigor de la presen- 
te Ley Foral, los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Foral adop- 
tarán las medidas precisas para adecuar la 
estructura y plantilla actuales de la Sección 
de Conservación y Explotación del Servicio 
de Caminos a las nuevas necesidades de la 
gestión. 

2. EI Gobierno de Navarra determinará 
los niveles correspondientes a los puestos 
de trabajo que se establezcan en cada una 
de las unidades en que se estructure la refe- 
rida Sección. 

3. Los mencionados puestos de trabajo 
se proveerán por los procedimientos estable- 
cidos en el Reglamento aprobado por Decreto 
Foral 215/1985, de 6 de Noviembre, y en sus 
disposiciones complementarias. 

4. No obstante lo establecido en el apar- 
tado anterior, la provisión de los referidos 
puestos de trabajo, podrá, excepcionalmente 
y por una sola vez, efectuarse mediante la 
convocatoria de pruebas selectivas entre los 
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funcionarios de la Sección pertenecientes al 
nivel al que correspondan las vacantes o al 
nivel inmediatamente inferior. 

Las referidas pruebas selectivas se regi- 
rán por las bases de la correspondiente con- 
vocatoria que habrá de respetar, en todo ca- 
so, los principios básicos contenidos en el 
Reglamento aprobado por Decreto Foral 113/ 
1985, de 5 de Junio. 

Los puestos de trabajo que resulten va- 
cantes una vez realizadas dichas pruebas se- 
lectivas se proveerán en la forma establecida 
en el apartado anterior. 

Cuarta. Se faculta al Gobierno de Navarra 
para dotar a las partidas presupuestarias del 
Departamento de Obras Públicas, Transportes 
y Comunicaciones, y con cargo a la partida de 
.Remanentes de ejercicios anteriores., con la 
cantidad que requiera la implantación de la 
nueva estructura de personal de la Sección 
de Conservación. 

Disposiciones finalles 

Primera. Se autoriza al Gobierno de Na- 
varra para dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y aplicación de esta Ley 
Foral. 

Segunda. En el plazo de un  año a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley Fo- 
ral, el Gobierno de Navarra tramitará de acuer- 
do con el rango formal que corresponda el 
Plan de Carreteras de Navarra. 

Tercera. Se autoriza al Gobierno para 
que en el plazo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley Foral 
disponga reglamentariamente la clasificación 
de las carreteras a efectos de determinar las 
distancias que corresponden a cada una de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley 
Foral. 

Cuarta. Quedan derogadas cuantas dis- 
posiciones se opongan a esta Ley Foral. 

En el plazo de tres meses el Gobierno de 
Navarra publicará el cuadro de disposiciones 
que queden vigentes con la entrada en vigor 
de esta Ley Foral. 
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Serie G: 
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS 

Orden Foral 1043/1986, de 31 de julio, del Consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Navarra por la que se autorizan modificaciones presu- 
puestarias e informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el día 26 de agosto de 1986, 
acordó solicitar de la Cámara de Comptos un 
informe sobre la legalidad de las modifica- 
ciones Dresupuestarias autorizadas en la Or- 
den Foral 1043, de 31 de julio, del Consejero 
de Economía y 'Hacienda del Gobierno de Na- 
varra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 19 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del cantenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre la precitada Orden 
Foral y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 1043/1986 de 31 de julio, 
del Consejero de Economía y Hacienda, por 
la que se autorizan modificaciones presupues- 
tarias con cargo al -Fondo Asunción Servi- 
cios.. 

Con fecha 27 de junio de 1986, el Gobier- 
no de Navarra adoptó un Acuerdo relativo a la 
ampliación de crédito de la partida presupues- 

taria .Fondo Asunción Servicios., línea 5160-4 
por importe de 104.461.200 pesetas, para ha- 
cer frente a la carga asumida de los servicios 
transferidos relacionados en el mismo. 

Se hace preciso transferir a los Departa- 
mentos de Trabajo y Seguridad Social y de 
Sanidad y Bienestar Social el importe corres- 
pondiente al coste efectivo de los servicios 
asignados a cada uno de ellos, según Decreto 
Foral 166/1986, de 27 de junio, y en virtud del 
artículo 5. A. 2, de la Ley Foral 27/1985, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
ejercicio de 1986, por el que es competencia 
del Consejero de Economía y Hacienda KRea- 
lizar las modificaciones presupuestarias opor- 
tunas con cargo al "Fondo Asunción Servi- 
cios" para ajustar los ingresos y gastos de 
los servicios transferidos a su verdadera na- 
turaleza económica e incluirlos en los corres- 
pondientes programas.. 

En consecuencia, he tenido a bien dispo- 
ner: 

Primero.-Realizar en el vigente Presu- 
puesto para 1986 las transferencias de crédi- 
to que dan lugar al siguiente asiento conta- 
ble: 

C A R G O S :  

Línea Pesetas 

5160-4 1 1200-4090-01 O01 Fondo asunción servicios . .. . . . .. . . . . . . . 99.577.500 
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A B O N O S: 

Línea Pesetas 

91 000-1 200-8245 (ooooo) 
91 000-1 300-8245- (ooooo) 
91 000-1 600-8245- (ooooo) 
91 000-2090-8245- (00000) 
9 1000-2 1 90-8245- (00000) 
91 000-2209-8245- (00000) 
91 000-221 9-8245- (00000) 
91 000-2229-a245- (OOOOOI 
91 000-2279-a245- IOOOOO) 

91 000-2420-a245- (oooooi 
91000-2339-8245- (00000) 

91 000-6059-8245- (00000) 
54000-1200-41 34- (41600) 
54000-1300-4134-(41600) 
54000-1 600-41 34- (41 600) 
54000-2420-41 34- (41 600) 
54000-6080-4134- (41 600) 

36700-8 
36705-9 
3671 0-5 
3671 5-6 
36720-2 
36725-3 
36730-0 
36735-0 
36740-7 
36745-8 
36750-4 

36755-5 
23002-9 
23003-7 
23004-5 
23005-3 
23006-1 

Total retribución personal transferido ... 
Total ret. personal laboral transferido ... 
Seguridad Social ........................ 
Arrendamientos ........................ 
Reparación y conservación . . . . . . . . . . . .  
Otro material de oficina . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros suministros especiales . . . . . . . . .  
Comunicaciones ........................ 
Trabajos realizados por terceros . . . . . .  
Otras indemnizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
G a s t o s funcionamiento por servicios 

Otro mobiliario y equipo . . . . . . . . . . . . . . .  
Retribuciones personal transferido ...... 
Retribuciones personal lab. transferido. 
Seguridad Social ........................ 
Gtos. funcionamiento serv. transferidos 
Otro inmovilizado material . . . . . . . . . . . .  

nuevos .............................. 

3 1.555.800 
3.61 7.500 
8.509.400 

341.600 
1.583.500 

943.750 
2.1 16.200 

871.750 
418.500 
663 .O00 

298.650 

29.659.1 O0 
1.275.250 
7.455.200 
4.766.800 

646 .5~1  

4.855.000 

TOTAL ABONOS ............ 99.577.500 

Segundo.-Trasladar la presente Orden Fo- 
ral al Parlamento de Navarra, a los Departa- 
mentos de Sanidad y Bienestar Social, y de 
Trabajo y Seguridad Social, a las Secciones 
de Contabilidad y Presupuestos, y a la Inter- 
vención-delegada en los Departamentos men- 
cionados.-Pamplona, a treinta y uno de julio 
de mil novecientes ochenta y seis.-El Con- 
sejero de Economía y Hacienda.-Firmado 
José Manuel Arlabán Esparza. 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por 
la Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 
26 de agosto de 1986, por el que se solicita 
de la Cámara de Comptos la emisión de un 
informe sobre la legalidad de las modificacio- 

nes presupuestarias con cargo al .Fondo 
Asunción Servicios., autorizadas por la Orden 
Foral 1043/86, de 31 de julio, del Consejero 
de Economía y Hacienda, esta Cámara de 
Comptos emite el siguiente informe: 

1. Las modificaciones presupuestarias 
autorizadas por la Orden Foral 1043/86, de 31 
de julio, del Consejero de Economía y Ha- 
cienda, se efectúa como consecuencia de 
la necesidad de ajustar los ingresos y gastos 
de los servicios transferidos a su verdadera 
naturaleza económica e incluirlos en los co- 
rrespondientes programas, todo ello con car- 
go al .Fondo Asunción Servicios., por lo que 
se adecúan a la legalidad vigente en esta ma- 
teria al efectuarse al amparo del artículo 
5.A.2 de la Ley Foral de Presupuestos Gene- 
rales de Navarra para 1986. 

Pamplona, 9 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Marian0 Zufía Urrìzalqui. 
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Orden Foral 1077/1986, de 8 de agosto, del Consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Navarra por la que se autorizan modificaciones presu- 
puestarias e informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada e l  día 26 de agosto de 1986, 
acordó solicitar de la Cámara de Comptos un 
informe sobre la  legalidad de las modifica- 
ciones presupuestarias autorizadas en la Or- 
den Foral 1077, de 8 de agosto, del Consejero 
de Economía y Hacienda del Gobierno de Na- 
varra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 19 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del contenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre la precitada Orden 
Foral y ordenar su publicación en e l  Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 1077/1986 de 8 de agosto, 
del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autorizan modificaciones presupuesta- 
rias en virtud del Decreto mForal 165/1986, de 

27 de junio, por el que se establece la estruc- 
tura orgánica del Departamento de Trabajo y 
Seguridad Social. 

Vista la propuesta del Departamento de 
Trabajo y Seguridad Social, en orden a la ha- 
bilitación de los créditos presupuestarios ne- 
cesarios para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el mencionado Decreto Foral. 

Visto el informe del Servicio de Economía 
y Presupuestos y en virtud de la  Disposición 
Final Primera del Decreto Foral 165/1986 de 
27 de junio por el que .Se autoriza al Depar- 
tamento de Economía y Hacienda para rea- 
l izar las modificaciones presupuestarias per- 
tinentes en orden a la habilitación de los cré- 
ditos necesarios para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto Foral.. 

He tenido a bien disponer: 

Primero.-Realizar en el vigente Presu- 
puesto para 1986 las transferencias de cré- 
ditos que dan lugar al siguiente asiento con- 
table: 

C A R G O S :  

81 110-2279-8245-(21000) 
8 1 1 1 0-2420-8245- (2 1 000) 
81110-4710-8245-(21101) 

81110-4710-8245-(21101) 
81110-7790-8245-(21101) 

81 110-6091-8245-(21102) 

81 1 10-471 0-81 12- (52000) 

81110-7810-8112-(52000) 

Línea 

35640-5 
35650-2 
35660-0 

35670-7 
35680-4 

35690-1 

36070-4 

36080-1 

Gastos de asistencia técnica ............ 
Gastos diversos p/ nuevos servicios ... 
Transferencias corrientes p/ creación 

Apoyo empleo juvenil .................. 
Transferencia capital de hasta 30 Oí0 pa- 

ra trabajadores autónomos que reali- 
zan inversiones en activos ......... 

Estudios para conocer e l  fraude en las 
percepciones ........................ 

Transferencias corrientes para titulados 
en prácticas ........................ 

Transferencia capital para promoción 
capital humano ..................... 

puestos de trabajo .................. 

TOTAL CARGOS ............ 

Pesetas 

4.343.064 
157.185 

5.510.166 
35.000.000 

704.922 

15.500.000 

766.630 

1.500.000 

63.481.967 
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A B O N O S: 

Línea Pesetas 

91000-2279-8245- (00001) 
91 000-2420-8245-(00001) 
91000-4710-8245- (00001) 

91 000-471 0-8245- (00001 ) 
91000-7790-8245- (00001 ) 

000-6091-8245- (00001 ) 

000-4710-81 12-(00001) 

000-7810-81 12-(00001) 

36763-5 
36764-4 
36765-2 

36766-0 
36767-9 

36768-7 

36771-7 

36772-5 

Gastos de asistencia técnica ............ 
Gastos diversos p/ nuevos servicios ... 
Transferencias corrientes p/ creación 

puestos de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Apoyo empleo juveni I . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Transferencia capital de hasta 30 Olo pa- 

ra trabajadores autónomos que reali- 
zan inversiones en activos . . . . . . . . . . . .  
Estudios para conocer el fraude en las 

percepciones ........................ 
Transferencias corrientes para titulados 

en prácticas ........................ 
Transferencia capital para promoción 

capital humano ..................... 

4.343 .O64 
157.185 

5.51 0.1 66 
35.000 .O00 

704.922 

15.500.000 

766.630 

1.500.000 

TOTAL AIBONOS . . . . . . . . . . . .  
~~ ~ 

63.481.967 

Segundo.-Adscribir al Departamento de 
Trabajo y Seguridad Social las partidas: =ES- 
tudios sobre mercado de Trabajo (Estrangu- 
lamientos, etc.) pp códigos 91000-6091-8245- 
(OOOOI), línea 36769-5, y «Transferencias co- 
rrientes para Centrales Sindicales. códigos 
91000-4810-S241-(00001), línea 36770-9, que 
en este momento presentan un saldo dispo- 
nible de cero pesetas. Igualmente adscribir 
al mencionado Departamento la partida de 
ingresos I( Reintegros Subvenciones creación 
puestos de Trabajo. códigos 91 000-3800-pro- 
yecto 00001, línea 1-40991-3 

Tercero.-Trasladar la presente Orden Fo- 
ral  al Parlamento de Navarra, a los Departa- 
mentos de Industria, Comercio y Turismo, y 
de Trabajo y Seguridad Social, a las Secciones 
de Contabilidad y Presupuestos, y a la inter- 
vención-delegada en los Departamentos men- 
cionados.-Pamplona, a ocho de agosto de 
mi l  novecientos ochenta y seis.-El Conse- 
jero de Economía y Hacienda.-Firmado José 
Manuel Arlabán Esparza. 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por 
la Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 
26 de agosto de 1986, por el que se solicita 
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de la Cámara de Comptos la emisión de un 
informe sobre la legalidad de las modificacio- 
nes presupuestarias en virtud del Decreto Fo- 
ral 165/86 de 27 de junio, por el que se esta- 
blece la estructura orgánica del Departamento 
de Trabajo y Seguridad Social, autorizadas por 
la Orden Foral 1077/86, de 31 de julio, del 
Consejero de Economía y Hacienda, esta Cá- 
mara de Comptos emite el siguiente informe: 

1. Las modificaciones presupuestarias 
autorizadas por la Orden 'Foral 1077/86, de 8 
de agosto, del Consejero de Economía y Ha- 
cienda, se producen como consecuencia de 
la necesidad de habilitar los créditos presu- 
puestarios necesarios para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto Foral 165/86, 
de 27 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Tra- 
bajo y Seguridad Social, destinándose las nue- 
vas consignaciones de crédito a la misma fi- 
nalidzd para la que fueron presupuestadas, 
por lo que se adecúan a la legalidad vigente 
en esta materia al efectuarse al amparo de la 
Disposición Final Primera del citado Decreto 
Foral 165/86 y del art. 4.1 a) de la Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra para 
1986. 

Pamplona, 9 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Marian0 Zufía Urrizalqui. 
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Acuerdo del Gobierno de Navarra de 6 de junio de 1986 por el que se autorizan 
modificaciones presupuestarias e informe emitido al respecto por la Cá- 
mara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el día 26 de agosto de 1986, 
acordó solicitar de la Cámara de Comptos un 
informe sobre la legalidad de las modifica- 
ciones presupuestarias autorizadas por Acuer- 
do del Gobierno de Navarra de 6 de junio de 
1986. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 19 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del contenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre el precitado Acuerdo 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Acuerdo 
del Gobierno de Navarra de 6 de 

junio de 1986 

EI Gobierno de Navarra, en sesión cele- 
brada el día 6 de junio de 1986, adoptó el si- 
guiente acuerdo: 

uEI cultivo de la patata de siembra cons- 
tituye el principal medio de vida de los agri- 
cultores integrados en OPPOSA. Dadas las ca- 
racterísticas agroclimáticas de la zona en que 
se desarrollan sus actividades, la patata de 
siembra es el único cultivo rentable que pue- 
de llevarse a cabo en ella. 

La mala estructura productiva, las dificul- 
tades del cultivo en zona de alta montaña, las 
malas cosechas de las últimas campañas y los 
muy bajos precios alcanzados por el producto 
en la última, han llevado al agricultor al des- 
ánimo, planteándose, en muchos casos, el 
abandono del cultivo y aun de las explotacio- 
nes, con los graves problemas socioeconómi- 
cos a que tales actitudes pueden conducir. 

Con el fin de evitar en lo posible que tales 
abandonos se produzcan, e l  Gobierno de Na- 
varra, a propuesta del Consejero de Agricul- 
tura, Ganadería y Montes, 

ACUERDA: 

1." Fomentar el cultivo de la patata de 
siembra mediante la subvención al agricultor 
del 40 por ciento del importe de la semilla 
que utilice durante la campaña 1986-87. 

2." Encomendar al Departamento de Agri- 
cultura, Ganadería y Montes el desarrollo y 
la ejecución de esta acción de fomento. 

3." EI gasto que se derive de la misma se 
financiará con cargo a la partida 71113-4700- 
7141, línea 32280-2, previa transferencia de 
60 millones de pesetas de la partida 11234- 
4400-6316, línea 7850-2. 

4." Trasladar el presente Acuerdo al Par- 
lamento de Navarra, al Servicio de Gasto Pú- 
blico, al Servicio de Agricultura y Ganadería, 
a la Sección de Presupuestos y al Interventor 
Delegado en el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Montes.. 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por 
la Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 
26 de agosto de 1986, por el que se solicita 
de la Cámara de Comptos la emisión de un 
informe sobre la legalidad de las transferen- 
cias de crédito autorizadas por Acuerdo del 
Gobierno de Navarra de 6 de junio de 1986, 
esta Cámara de Comptos emite el siguiente 
informe: 

1. La transferencia de crédito autorizada 
por Acuerdo del Gobierno de Navarra de 6 de 
junio de 1986, se produce entre partidas pre- 
supuestarias pertenecientes al mismo código 
económico y a diferente Departamento, por 
lo que se adecúa a la legalidad vigente en esta 
materia al efectuarse al amparo del artículo 
4.1 b) de la Ley Foral de Presupuestos Ge- 
nerales de Navarra para 1986. 

Pamplona, 9 de septiembre de 1986. 
El Presidente: Marian0 Zufía Urrizalqui. 
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Orden Foral 926/1986, de 30 de junio, del Consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Navarra por la que se autoriza incorporación de crédito 
e informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el día 26 de agosto de 1986, 
acordó solicitar de la Cámara de Comptos un 
informe sobre la legalidad de la incorpora- 
ción de crédito autorizada en la Orden Foral 
926, de 30 de junio, del Consejero de Econo- 
mía y Hacienda del Gobierno de Navarra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 19 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del contenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre la precitada Orden 
Foral y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 926/1986 de 30 de junio, 
del Consejero de Economía y Hacienda, por 
la que se autoriza incorporación de crédito a 
los Presupuestos de 1986. 

Vista la propues,ta del Departamento de 
Interior y Administración Local, en la que so- 
licita la incorporación a los Presupuestos de 
1986, del remanente de crédito anulado en la 
liquidación del ejercicio anterior, correspon- 
diente a la partida 21200-7600-1222, proyecto 
11205, denominada .Mercados y Mataderos. 
por importe de 35.746.729 pesetas. 

Visto el informe de la Sección de Presu- 
puestos: y visto el artículo 21, siete de la 
Le1 Foral 27/1985 de Presupuestos Generales 
de Navarra para 1986 por el que estos rema- 
nentes anulados tienen la consideración de 
créditos incorporables a efectos de lo dis- 
puest:, en el artículo 5, B, de ta misma Ley 
Foral 27/1985 y en virtud de este artículo 5, B, 
por el que es competencia del Consejero de 
Economía y Hacienda ëautorizar a propuesta 
de los Consejeros de los distintos Departa- 
mentos la incorporación a los Presupuestos 
de 1986, de los remanentes de crédito anula- 
dos en la liquidación de los presupuestos del 
ejercicio anterior, siempre que respondan a 
13s conceptos de gasto que en el mismo se 

relacionan, debiéndose financiar dichas incor- 
poraciones de créditos con superávit de ejer- 
cicios anteriores. 

He tenido a bien disponer: 

Primero.-Incorporar al Presupuesto de 
1986 el remanente de crédito anulado en la 
liquidación del ejercicio anterior que a conti- 
nuación se detalla: 

21200-7600-9122, línea 90017-2, Edificios 
Municipales, 35.746.729 pesetas. 

Segundo.-La financiación de esta incor- 
poración de crédito por importe de 35.746.729 
pesetas, se realizará con cargo a la partida 
I I  200-8700-Proyecto 200ûû, línea 1-37500-8, de- 
nominada USuperávit ejercicios anteriores.. 

Tercero.-Trasladar la presente Orden Fo- 
ral al Parlamento de Navarra, al Departamen- 
to de Interior y Administración Local, a las 
Secciones de Contabilidad y Presupuestos, y 
a la tntervención-Delegada del Departamento 
mencionado.-Pamplona, a treinta de junio de 
mil  novecientos ochenta y seis.-El Conse- 
jero de Economía y Hacienda.-Firmado José 
Manuel Arlabán Esparza. 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por 
la Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 
26 de agosto de 1986, por el que se solicita 
de la Cámara de Comptos la emisión de un 
informe sobre la legalidad de la incorpora- 
ción de créditos autorizada por la Orden Fo- 
ral 926/86, de 30 de junio, del Consejero de 
Economía y Hacienda, esta Cámara de Comp- 
tos emite el siguiente informe: 

1. La incorporación de crédito autoriza- 
da por la Orden Foral 926/86, de 30 de junio, 
del Consejero de Economía y Hacienda, se 
produce en relación con remanentes de cré- 
ditos anulados en la liquidación del ejercicio 
anterior, por importe de 35.746.729 ptas., en 
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la  partida denominada .Mercados y Matade- 
ros.; afecta a créditos destinados a operacio- 
nes de capital y su financiación se efectúa 
con cargo a superávit de ejercicios anterio- 
res, por lo que se adecúa a la legalidad vigen- 
te en esta materia, al efectuarse al amparo 

29 de septiembre de 1986 

de los artículos 21.7 y 5.9 de la  Ley Foral de 
Presupuestos Generales de Navarra para 1986. 

Pamplona, 9 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Marian0 Zufia Urrizalqui. 

Orden Foral 924/1986, de 30 de junio, del Consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Navarra por la que se autoriza ampliación de crédito e 
informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el día 26 de agosto de 1986, 
acordó solicitar de la  Cámara de Comptos un 
informe sobre la legalidad de la ampliación 
de crédito autorizada en la Orden Foral 924, 
de 30 de junio, del Consejero de Economía 
y Hacienda del Gobierno de Navarra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 19 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del contenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre la precitada Orden 
Foral y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 924/1986, de 30 de junio, 
del Consejero de Economía y Hacienda por la 
que se autoriza ampliación de crédito. 

Vista la solicitud del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Montes proponiendo 
ampliación de crédito de la  partida presupues- 
taria aConvenio Montes Estado. Iinea 5180-9, 
por importe de 11.403.067 pesetas, por insufi- 
ciencia presupuestaria para hacer frente a la  
liquidación de la  cuenta =Montes del Estado.. 

En virtud del artículo 5,D, de la Ley 'Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra para 
el ejercicio de 1986 por el que es competen- 
cia del Consejero de Economía y Hacienda 

autorizar, hasta una suma igual a las obliga- 
ciones cuyo reconocimiento sea preceptivo, 
la ampliación de los créditos de .Los dere- 
chos legalmente establecidos a favor del Es- 
tado y sus Organismos Autónomos., asimis- 
mo y según establece en su punto 2, la finan- 
ciación de estas ampliaciones se realizará con 
cargo a otros créditos disponibles o a mayo- 
res ingresos previsibles. 

En consecuencia, he tenido a bien dispo- 
ner: 

Primero.-Realizar en e l  vigente Presu- 
puesto para 1986 la ampliación de crédito de 
la partida 11200-4040-91 12, proyecto 01002, Ií- 
nea 5180.9, denominada -Convenio Montes 
Estado. por importe de 11.403.067 pesetas, 
financiándola con cargo a la partida 11200- 
8700, proyecto 20000, línea 1-37500-8, denomi- 
nada -Superávit ejercicios anteriores.. 

Segundo.-Trasladar la presente Orden Fo- 
ral al Parlamento de Navarra, al Departamen- 
to de Agricultura, Ganadería y Montes, a las 
Secciones de Contabilidad y Presupuestos y 
a la Intervención-Delegada en los Departa- 
mentos de Agricultura, Ganadería y Montes, 
y de Economía y Hacienda.-Pamplona, a trein- 
ta de junio de mil  novecientos ochenta y 
seis.-El Consejero de Economía y Hacien- 
da.-Firmado José Manuel Arlabán Esparza. 

19 



Parlamento de Navarra 29 de septiembre de 1986 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por 
la Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 
26 de agosto de 1986, por el que se solicita 
de la Cámara de Comptos la emisión de un 
informe sobre la legalidad de la ampliación 
de crédito autorizada por la Orden Foral 924/ 
86, de 30 de junio, del Consejero de Economía 
y Hacienda, esta Cámara de Comptos emite 
e l  siguiente informe: 

La ampliación de crédito autorizada por 
la Orden Foral 924/86, de 30 de junio, del Con- 
sejero de Economía y Hacienda, se produce 

1. 

como consecuencia de la necesidad de aten- 
der la insuficiencia presupuestaria que pre- 
senta la partida WConvenio Montes Estado., 
línea 5180-9 por importe de 11.403.067 pese- 
tas. Esta ampliación está prevista por el ar- 
tículo 5 D. l  e) de la Ley Foral de Presupues- 
tos Generales de Navarra para 1986, y su fi- 
nanciación se efectúa con cargo a superávits 
de ejercicios anteriores, por lo que se adecúa 
a la legalidad vigente en esta materia al efec- 
tuarse al amparo de la Ley Foral de Presu- 
puestos Generales antes citada. 

Pamplona, 9 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Marian0 Zufía Urrizalqui. 

Orden Foral 1016/1986, de 24 de julio, del Consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Navarra por la que se autoriza modificación presupues- 
taria e informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el día 26 de agosto de 1986, 
acordó solicitar de la Cámara de Comptos un 
informe sobre la legalidad de la modificación 
presupuestaria autorizada en la Orden Foral 
1016, de 24 de julio, del Consejero de Econo- 
mía y Hacienda del Gobierno de Navarra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 19 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del contenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre la precitada Orden 
Foral y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 1016/1986, de 24 de julio, 
del Consejero de Economía y Hacienda por la 
que se autoriza modificación presupuestaria 
por generación de créditos. 

Vista la solicitud del Servicio de Deporte 
y Juventud del Departamento de Educación y 

Cultura en la que se propone ampliación de 
crédito por generación del mismo en la parti- 
da presupuestaria 4162-2269-40003, I í n e a 
16260-0, denominada aTotal gastos diversos» 
por importe de 7.000.000 de pesetas, con car- 
go a los ingresos realizados en la partida 
41620-31 12-40003, línea 38685-9, denominada 
-Cuotas de Suscripción a las Actividades de 
Verano 1986.. 

En virtud del artículo 5.C, de la Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra para 
1986 «las cantidades que se ingresen en el 
período de ejecución de los Presupuestos pro- 
venientes del Estado o de otros Entes, Perso- 
nas y Organismos, con destino específico pa- 
ra adquisición de bienes, subvenciones, orga- 
nización de jornadas, cursillos y similares, 
ayudas a fines concretos u operaciones de 
mediación, generarán automáticamente crédi- 
tos para los gastos que deban financiar prac- 
ticándose las correspondientes modificacio- 
nes en los Presupuestos, por el importe exac- 
to  del ingreso realizado, siempre que los in- 
gresos no se hubiesen previsto en los Presu- 
puestos del ejercicio.. 
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He tenido a bien disponer: 

Primero.-Realizar en el vigente Presu- 
puesto para 1986 la ampliación de crédito de 
la partida 41620-2269-40003, línea 16260-0, de- 
nominada .Total Gastos Diversos. por impor- 
te  de 7.000.000 de pesetas, con cargo a los In- 
gresos realizados en la partida 41620-31 12- 
40003, línea 38685-9, denominada .Cuotas de 
Suscripción a las Actividades de Verano 1986.. 

Segundo.-Trasladar la presente Orden 
Foral, al Parlamento de Navarra, al Departa- 
mento de Educación y Cultura, a las Secciones 
de Contabilidad y Presupuestos y a la Inter- 
vención-Delegada del Departamento mencio- 
nado.-Pamplona, a veinticuatro de julio de 
mi l  novecientos ochenta y seis.-El Conseje- 
ro de Economía y Hacienda.-Firmado José 
Manuel Arlabán Esparza. 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por 

la Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 
26 de agosto de 1986, por el que se solicita 
de la Cámara de Comptos la emisión de un 
informe sobre la legalidad de la modificación 
presupuestaria, por generación de crédito au- 
torizada por la Orden Foral 1016/86, de 24 de 
julio, del Consejero de Economía y Hacienda, 
esta Cámara de Comptos emite el siguiente 
informe : 

1. La modificación presupuestaria, por 
generación de crédito, autorizada por la Orden 
Foral 1016/86, de 24 de julio, del Consejero de 
Economía y Hacienda, se efectúa con cargo al 
ingreso realizado en la partida 1-38685-9, de- 
nominada .Cuotas de Suscripción a las Acti- 
vidades de Verano 86., destinándose a finan- 
ciar la línea G-16260-0, denominada .Total 
Gastos Diversos., por importe de 7.000.000 de 
pesetas, relacionada con las citadas activida- 
des de verano, por lo que se adecúa a la lega- 
lidad vigente en esta materia, al efectuarse 
al amparo del artículo 5.C de la Ley Foral de 
Presupuestos Generales de Navarra para 1986. 

Pamplona, 9 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Marian0 Zufía Urrizalqui. 

Orden Foral 1078/1986, de 8 de agosto, del Consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Navarra por la que se autorizan modificaciones presu- 
puestarias e informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el día 26 de agosto de 1986, 
acordó solicitar de la Cámara de Comptos un 
informe sobre la legalidad de las modificacio- 
nes presupuestarias autorizadas en la Orden 
Foral 1078, de 8 de agosto, del Consejero de 
Economía y Hacienda del Gobierno de Na- 
varra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 19 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del contenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre la precitada Orden 
Foral y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 1078/1986, de 8 de agosto, 
del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autorizan modificaciones presupuesta- 
rias por generación de créditos. 

Vista la solicitud del Servicio Regional de 
Bienestar Social en la que se propone amplia- 
ción de crédito de la partida presupuestaria 
53400-48183137, proyecto 34203, línea 21800-2, 
denominada .Ayudas tratamiento., por impor- 
t e  de 10.585.955 pesetas, con cargo a los in- 
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gresos realizados en la partida 53400-4000, 
proyecto 34203, línea 1-39585-8, denominada 
.Subvención Estado Asistencia y Reinserción 
Toxicómanos. por igual importe. 

En virtud del artículo 5,C, de la Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra para 
el ejercicio de 1986 por el que .Las cantida- 
des que se ingresen en el período de ejecu- 
ción de los Presupuestos provenientes del Es- 
tado o de otros Entes, personas y Organismos, 
con destino específico para adquisición de 
bienes, subvenciones, organización de jorna- 
das, cursillos y similares, ayudas a fines con- 
cretos u operaciones de mediación, generarán 
automáticamente créditos para los gastos que 
deban financiar, practicándose por el Conse- 
jero de Economía y Hacienda las correspon- 
dientes modificaciones en los Presupuestos, 
por el importe exacto del ingreso realizado, 
siempre que los ingresos no se hubieren pre- 
visto en los presupuestos del ejercicio.. 

\He tenido a bien disponer: 

Primero.-Realizar en el vigente Presu- 
puesto para 1986 la ampliación de crédito de 
la partida presupuestaria 53400-481 0-31 37, pro- 
yecto 34203, línea 21800-2, denominada ~ A y u -  
das tratamiento. por importe de 10.585.955 
pesetas, con cargo a los ingresos realizados 
en la partida 53400-4000, proyecto 342033, línea 
1-39585-8, denominada .Subvención Estado pa- 
ra Asistencia y Reinserción Toxicómanos. por 
importe de 10.585.955 pesetas. 

Segundo .-Tras I ad a r I a presente O r d e n 
Foral al Parlamento de Navarra, al Departa- 
mento de Sanidad y Bienestar Social [Servicio 
Regional de Bienestar Social], a las Secciones 

de Contabilidad y Presupuestos y a la Inter- 
vención-Delegada en el Departa'mento men- 
cionado.-Pamplona, a ocho de agosto de mi l  
novecientos ochenta y seis.-El Consejero de 
Economía y Hacienda.-Firmado José Manuel 
Arlabán Esparza. 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por 
la Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 
26 de agosto de 1986, por el que se solicita 
de la Cámara de Comptos la emisión de un 
informe sobre la legalidad de la modificación 
presupuestaria, por generación de crédito, au- 
torizada por la Orden Foral 1078/86, de 8 de 
agosto, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, esta Cámara de Comptos emite el siguien- 
te informe: 

1. La modificación presupuestaria, por 
generación de crédito, autorizada por la Orden 
Foral 1078/86, de 8 de agosto, del Consejero 
de Economía y Hacienda, se efectúa con car- 
go al ingreso realizado en la partida 1-39585-8, 
denominada *Subvención Estado Asistencia y 
Reinserción Toxicómanos., por importe de 
10.585.955, pesetas, destinándose a financiar 
la línea G-21800-2, denominada .Ayudas Trata- 
miento., por igual importe, por lo que se ade- 
cúa a la legalidad vigente en esta materia, al 
efectuarse al amparo del artículo 5.C de la Ley 
Foral de Presupuestos Generales de Navarra 
para 1986. 

Pamplona, 9 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Marian0 Zufía Urrizalqui. 

Orden Foral 925/1986, de 30 de junio, del Consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Navarra por la que se autorizan modificaciones presu- 
puestarias e informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en informe sobre la legalidad de las modifica- 
ciones presupuestarias autorizadas en la Or- 
den Foral 925, de 30 de junio, del Consejero 

sesión celebrada el día 26 de agosto de 1986, 
acordó solicitar de la Cámara de Comptos un 
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de Economía y Hacienda del Gobierno de Na- 
varra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 19 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del contenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre la  precitada Orden 
Foral y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 925/1986, de 30 de junio 
de 1986, del Consejero de Economía y Hacien- 
da por la que se autorizan modificaciones pre- 
supuestarias por generación de créditos. 

Vista la solicitud del Instituto de Forma- 
ción Profesional del Departamento de Educa- 
ción y Cultura en la  que propone ampliación 
de crédito, por generación del mismo, en las 
partidas presupuestarias, 421 00-131 0-50002, Ii- 
nea 17080-8, denominada *Retribución perso- 
nal contratado temporal. por importe de pe- 
setas 1 .OOO.OOO; 42100-1600-50002, línea 17090- 
5 denominada .Seguridad Social. por importe 
de 100.000 pesetas: y 42100-2219-50002, línea 
17130-8, denominada .Suministros especiales 
cursos E.P.A.. por importe de 900.000 pesetas. 
Con cargo a los ingresos realizados en la par- 
tida 421 OO-4600-50002, línea 1-39220-4, denomi- 
nada -Subvención Ayuntamiento para E.P.A.. 
por importe de 2.000.000 de pesetas. 

En virtud del artículo 5, C, de la Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra para 
1986 .Las cantidades que se ingresan en el 
período de ejecución de los Presupuestos pro- 
venientes del Estado o de otros Entes, Perso- 
nas y Organismos, con destino específico pa- 
ra adquisición de bienes, subvenciones, orga- 
nización de jornadas, cursillos y similares, 
ayudas a fines concretos u operaciones de me- 
diación, generarán automáticamente créditos 
para los gastos que deban financiar practicán- 
dose las correspondientes modificaciones en 
los Presupuestos, por el importe exacto del 
ingreso realizado, siempre que los ingresos no 
se hubieren previsto en los presupuestos del 
ejercicio.. 

He tenido a bien disponer: 

Primero.-Realizar en el vigente Presu- 
puesto para 1986 la ampliación de crédito de 
las partidas: 

- 4210-1310-50002, línea 17080-8. deno- 
minada - Retribuciones personal contratado 
temporal. por importe de 1 .OOO.OOO pesetas. 
- 421 00-1 600-50002, línea 17090-5, deno- 

minada *Seguridad Social. por importe de 
100.000 pesetas. 
- 42100.2219-50002, línea 17130-8, deno- 

minada =Suministros especiales cursos E.P. 
A.. por un importe de 900.000 pesetas. 

Con cargo a los ingresos realizados en la 
partida 421 00-4600-50002, línea 1-39220-4, de- 
nominada -Subvención Ayuntamiento para E. 
P.A.. por importe de 2.000.(N30 pesetas. 

Segundo.-Trasladar la  presente Orden 
Foral, al Parlamento de Navarra, al Departa- 
mento de Educación y Cultura, a las Seccio- 
nes de Contabilidad y Presupuestos y a la In- 
tervención-Delegada del Departamento men- 
cionado.-Pamplona, a treinta de junio de mil  
novecientos ochenta y seis.-El Consejero de 
Economía y Hacienda.-Firmado José Manuel 
Arlabán Esparza. 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por 
la Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 
26 de agosto de 1986, por el que se solicita 
de la Cámara de Comptos la emisión de un 
informe sobre la legalidad de la modificación 
presupuestaria, por generación de crédito, au- 
torizada por la  Orden Foral 925/86, de 30 de 
junio, del Consejero de Economía y Hacienda, 
esta Cámara de Comptos emite el siguiente 
informe: 

1. La modificación presupuestaria, por 
generación de crédito, autorizada por la Orden 
Foral 925/86, de 30 de junio, del Consejero de 
Economía y Hacienda, se efectúa con cargo al 
ingreso realizado en la  partida 1-39220-4, de- 
nominada .Subvención Ayuntamiento para E. 
P.A.., por importe de dos millones de pesetas, 
destinándose a financiar diversas líneas de 
gasto, relacionadas con estos cursos, por lo 
que se adecúa a la  legalidad vigente en esta 
materia, al efectuarse al amparo del artículo 
5.C de la Ley Foral de Presupuestos Genera- 
les de Navarra para 1986. 

Pamplona, 9 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Marian0 Zufía Urrizalqui. 
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Orden Foral 1014/1986, de 24 de julio, del Consejero de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Navarra por la que se autorizan modificaciones presu- 
puestarias e informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el día 26 de agosto de 1986, 
acordó solicitar de la Cámara de Comptos un 
informe sobre la legalidad de las modificacio- 
nes presupuestarias autorizadas en la Orden 
Foral 1014, de 24 de julio, del Consejero de 
Economía y Hacienda del Gobierno de Na- 
varra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 19 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del contenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre la precitada Orden 
Foral y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 1014/1986, de 24 de julio, 
del Consejero de Economía y Hacienda, por la 
que se autorizan modificaciones presupuesta- 
rias por generación de créditos. 

Vista la solicitud de la Institución Príncipe 
de Viana, del Departamento de Educación y 
Cultura, en la que propone ampliación de cré- 
dito de la partida presupuestaria 41510-2279- 
4561, proyecto 61 103, línea 17700-4, denomi- 
nada «Programación Festivales de Navarra. 
por importe de 13.200.000 pesetas con cargo a 
los ingresos realizados en las partidas: 41510- 
4700- proyecto 61 103, línea 1-392352, denomi- 
nada aAportaciones Empresas para Festivales 
de Navarra. por importe de 7.700.000 pesetas 
y 41510-4000 - proyecto 61103, línea 1-39236-0, 
denominada .Aportación Ministerio Cultura 
para Festivales de Navarra. por importe de 
5.500.000 pesetas. 

En virtud del artículo 5.c, de la Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra para 
1986, por el que: #Las cantidades que se ingre- 
sen en el período de ejecución de los Presu- 
puestos provenientes del Estado o de otros 
Entes, personas y Organismos, con destino 
específico para adquisición de bienes, subven- 
ciones, organización de jornadas, cursillos y 
similares, ayudas a fines concretos en opera- 

ciones de mediación, generarán automática- 
mente créditos para los gastos que deban fi- 
nanciar, practicándose las correspondientes 
modificaciones en los Presupuestos por el im- 
porte exacto del ingreso realizado, siempre 
que los ingresos no se hubieren previsto en 
los Presupuestos del ejercicio.. 

He tenido a bien disponer: 

Primero.-Realizar en el vigente Presu- 
puesto para 1986 la ampliación de crédito de 
la partida 41510-2279-4561, proyecto 61103, Ií- 
nea 17700-4, denominada uProgramación Fes- 
tivales de Navarra. por importe de 13.200.UOO 
pesetas, con cargo a los ingresos realizados 
en las partidas: 41510-4700 - proyecto 61103, 
línea 1-39235-2, denominada #Aportaciones Em- 
presas para Festivales de Navarra. por impor- 
te  de 7.700.000 pesetas, y 41510-4000 - proyec- 
to  61 103, línea 1-39236-0, denominada #Aporta- 
ción Ministerio de Cultura para Festivales de 
Navarra. por importe de 5.500.000 pesetas. 

Segundo.-Trasladar la presente Orden 
Foral al Parlamento de Navarra, al Departa- 
mento de Educación y Cultura [Institución 
Príncipe de Viana), a las Secciones de Conta- 
bilidad y Presupuestos y a la Intervención-De- 
legada en el Departamento de Educación y Cul- 
tura (Institución Príncipe de Viana) .-Pamplo- 
na, a veinticuatro de julio de mil  novecientos 
ochenta y seis.-El Consejero de Economía y 
Hacienda.-Firmado José Manuel Arlabán Es- 
parza. 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por 
la Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 
26 de agosto de 1986, por el que se solicita 
de la Cámara de Comptos la emisión de un 
informe sobre la legalidad de la modificación 
presupuestaria, por generación de crédito, au- 
torizada por la Orden Foral 1014/86, de 24 de 
julio, del Consejero de Economía y \Hacienda, 
esta Cámara de Comptos emite el siguiente 
informe: 
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1. La modificación presupuestaria, por 
generación de crédito, autorizada por la Orden 
Foral 1014/86, de 24 de julio, del Consejero 
de Economía y Hacienda, se efectúa con cargo 
al ingreso realizado en las partidas 1-39235-2, 
denominada *Aportaciones Empresas para 
Festivales de Navarra-, por importe de pese- 
tas 7.700.000, e 1-39236-0, denominada NApor- 
tación Ministerio de Cultura para Festivales 
de Navarra., por importe de 5.500.000 pesetas, 
destinándose ambas partidas a financiar la Ií- 

nea de gasto G-17700-4, denominada aProgra- 
mación Festivales de Navarra-, por importe 
de 13.200.000 pesetas, por lo que se adecúa 
a la  legalidad vigente en esta materia, al efec- 
tuarse al amparo del artículo 5.C de la Ley 
Foral de Presupuestos Generales de Navarra 
para 1986. 

Pamplona, 9 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Marian0 Zufía Urrizalqui. 

Orden Foral 1102/1986, de 20 de agosto, del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo en sustitución del Consejero de Economía y Hacienda del Gobier- 
no de Navarra por la que se autorizan modificaciones presupuestarias e 
informe emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el día 5 de septiembre de 
1986, acordó solicitar de la  Cámara de Comp- 
tos un informe sobre la legalidad de las modi- 
ficaciones presupuestarias autorizadas por la 
Orden Foral 1102/1986, de 20 de agosto, del 
Consejero de Industria, Comercio y Turismo 
del Gobierno de Navarra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 24 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del contenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre la precitada Orden 
Foral y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 1102/1986, de 20 de agosto, 
del Consejero de Industria, Comercio y Turis- 
mo en sustitución del Consejero de Economía 
y Hacienda, por la que se autorizan modifica- 
ciones presupuestarias por generación de cré- 
ditos. 

Vista la solicitud del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Montes en la que se 

propone generación de crédito en diversas 
partidas de gasto por importe total de pesetas 
353.400.000 con cargo a los ingresos realiza- 
dos en las correspondientes partidas de in- 
gresos habilitadas para tal fin, por el mencio- 
nado importe global, por subvenciones del Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

En virtud del artículo 5.C, de la Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra para el 
ejercicio de 1986 por el que =Las cantidades 
que se ingresen en el período de ejecución 
de los Presupuestos provenientes del Estado 
o de otros Entes, personas y Organismos, con 
destino específico para adquisición de bienes, 
subvenciones, organización de jornadas, cur- 
sillos y similares, ayudas a fines concretos 
u operaciones de mediación, generarán auto- 
máticamente créditos para los gastos que de- 
ban financiar, practicándose por ei Consejero 
de Economía y Hacienda las correspondientes 
modificaciones en los Presupuestos, por el im- 
porte exacto del ingreso realizado, siempre 
que los ingresos no se hubieren previsto en 
los presupuestos del ejercicio.. 

En virtud del Decreto Foral 91/1986, de 7 
de agosto, del Presidente del Gobierno de Na- 
varra, de sustitución de funciones, 
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las siguientes partidas y por sus correspon- 
dientes importes: 

He tenido a bien disponer: 

Primero.-Realizar en el vigente Presu- 
puesto para 1986 la generación de crédito en 

Línea Pesetas 

71 1 13-7700-71 41- (31 102) 

711 13-7700-5425-(11201) 

71 113-7700-714 -(21104) 

71 113-7700-714 -(21101) 

71113-7700-713 -(42101) 

71 121-7700-7142-(41101) 

71 122-7700-71 42- (3 1 1 O1 ) 

71 122-7700-71 42- (21 201 ) 

71210-7700-7145- (93203) 

7121 0-7700-7145- (93203) 

32586-0 

3 1 604-7 

32321-3 

32285-3 

33356-1 

32965-3 

32576-3 

32365-5 

34608-6 

34609-4 

Subvenciones para adquisición maquina- 
ria y medios de producción en régi- 
men cooperativo ..................... 

Subvenciones para fomento de la innova- 
ción tecnológica (fincas colaborado- 
ras) ................................. 

Subvenciones para reestructuración y re- 
conversión del viñedo ............... 

Subvenciones para fomento leguminosas 
y oleaginosas ........................ 

Subvenciones a cooperativas por trata- 
mientos integrados .................. 

Indemnizaciones p/ tuberculosis, bruce- 
losis y otras epizootias . . . . . . . . . . . .  

Ayudas para ordenación y mejora de las 
explotaciones agrarias extensivas ... 

Ayudas para el reglamento estructural de 
la producción lechera ............... 

Ayudas para fomento y mejora de la pro- 
ducción maderable en régimen pri- 
vado ................................. 

Ayudas para fomento producción fores- 
tal no maderable en régimen privado. 

18.400.000 

6.000.000 

20.000.000 

4.500.000 

2.600.000 

140.000.000 

79.600.000 

69.1 00.000 

12.000.000 

1.200.000 

TOTAL ..................... 353.400.000 
- ~~ ~ 

Financiándose con cargo a los ingresos realizados en las siguientes partidas de ingresos: 

Línea 

71 1 13-7000- (31 102) 1-40607-8 

71113-7000-(11201) 1-4041 1-3 

71113-7000-(21104) 1-40598-5 

71 1 1 3-7000- (21 1 O1 ) 1-40595-0 

O1 1 1-4061 3-2 

01 1 1-4061 0-8 

71 1 13-7000- (42 

71 121-7000-(41 

Pesetas 

Transferencias M.A.P.A. para adquisición 
maquinaria y medios de producción 
en régimen cooperativo ............ 

Transferencias M.A.P.A. para fomento in- 
novación tecnológica (fincas colabo- 
radoras) ........................... 

Transferencias M.A.P.A. para reestructu- 
ración y reconversión viñedo ...... 

Transferencias M.A.P.A. para fomento le- 
guminosas y oleaginosas ............ 

Transferencias M.A.P.A. para agrupacio- 
nes de tratamientos integrados en 
Agri cu I tura ........................... 

Transferencias M.A.P.A. para Indemniza- 
ciones por tuberculosis, brucelosis y 
otras epizootias ..................... 

18.400 .O00 

6.000.000 

20.000.000 

4.500.000 

2.600.000 

140 .OOO.OOO 
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Línea Pesetas 

71122-7000-(31101) 1-40604-3 Transferencias M.A.P.A. para ordenación 
y mejora de las explotaciones agra- 
rias extensivas ..................... 79.600.000 

71 122-70004 21 201 ) 1-40601-9 Transferencias M.A.P.A. para el regla- 
mento estructural de la producción le- 
chera .............................. 69.100.000 

Transferencias M.A.P.A. para fomento y 
mejora de la producción maderable 
en régimen privado .................. 12.000.000 

71210-7000- (93203) 1-4051 6-0 Transferencias M.A.P.A. para fomento 
producción forestal no maderable en 

7 12 1 0-7000- (93203) 1-4051 5-2 

régimen privado ..................... 1.200.000 

TOTAL ..................... 353.400.000 - 

Segundo.-Trasladar la  presente Orden Fo- 
ral al Parlamento de Navarra, al Departamen- 
to de Agricultura, Ganadería y Montes, a las 
Secciones de Contabilidad y Presupuestos, y 
a la Intervención-delegada en el Departamen- 
to mencionado.-Pamplona, a veinte de agosto 
de mil  novecientos ochenta y seis.-El Conse- 
jero de Industria, Comercio y Turismo en sus- 
titución del Consejero de Economía y Hacien- 
da.-Firmado Antonio Aragón Elizalde. 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por la 
Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 5 
de septiembre de 1986, por el que se solicita 
de la Cámara de Comptos la emisión de un in- 
forme sobre la legalidad de las modificacio- 
nes presupuestarias, por generación de crédi- 

to, autorizadas por la Orden Foral 1102/86, de 
20 de agosto, del Consejero de Economía y 
Hacienda, esta Cámara de Comptos emite el 
siguiente informe: 

1. Las modificaciones presupuestarias, 
por generación de crédito, autorizadas por la 
Orden Foral 1102/86, de 20 de agosto, del 
Consejero de Economía y Hacienda, se efec- 
túan con cargo a los ingresos realizados en 
diversas partidas como consecuencia de sub- 
venciones recibidas del Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación que se destinan a 
financiar otras tantas partidas de gasto habi- 
litadas a los mismos fines, por lo que se ade- 
cúan, todas ellas, a la  legalidad vigente en 
esta materia, al efectuarse al amparo del ar- 
tículo 5.C de la Ley Foral de Presupuestos 
Generales de Navarra para 1986. 

Pamplona, 12 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Marian0 Zufía Urrizalqui. 
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Orden Foral 1103/1986, de 20 de agosto, del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo en sustitución del Consejero de Economía y Hacienda del Gobier- 
no de Navarra por la que se autoriza incorporación de créditos e informe 
emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se- 
sión celebrada el día 5 de septiembre de 1986, 
acordó solicitar de la Cámara de Comptos un 
informe sobre la legalidad de la incorporación 
de créditos autorizada por la Orden Foral 1103/ 
1986, de 20 de agosto, del Consejero de Indus- 
tria, Comercio y Turismo del Gobierno de Na- 
varra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 24 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del contenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre la precitada Orden 
Foral y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 1103/1986, de 20 de agosto, 
del Consejero de Industria, Comercio y Turis- 
mo en sustitución del Consejero de Economía 
y Hacienda, por la que se autoriza incorpora- 
ción de créditos a los Presupuestos para 1986. 

Vista la propuesta del Departamento de In- 
terior y Administración Local, en la que soli- 
cita la incorporación a los Presupuestos de 
1986 de remanentes de Resultas del Fondo de 
1985 anuladas, por un importe de 32.959.822 
pesetas, a la partida presupuestaria 21200- 
7600-4431-proyecto II 101, línea 90008-3 deno- 
minada [<Electrificación, alumbrado público y 
ahorro en e rg é t i co >>. 

Visto el artículo 21, siete, de la Ley Foral 
27/1985 de Presupuestos Generales de Nava- 
rra para 1986 por el que estos remanentes anu- 
lados tienen la consideración de créditos in- 
corporables a efectos de lo dispuesto en el ar- 
tículo 5,B,  de la misma Ley Foral 27/1985 y 
en virtud de este artículo 5,BI, por el que es 
competencia del Consejero de Economía y Ha- 
cienda cautorizar a propuesta de los Conseje- 
ros de los distintos Departamentos la incor- 
poración a los Presupuestos de 1986, de los 
remanentes de crédito anulados en la liquida- 
ción de los presupuestos del ejercicio ante- 

rior, siempre que respondan a los conceptos 
de gasto que en el mismo se relacionan, de- 
biéndose financiar dichas incorporaciones de 
créditos con superávit de ejercicios anterio- 
res. 

En virtud del Decreto Foral 91/1986, de 7 
de agosto, del Presidente del Gobierno de Na- 
varra, de sustitución de funciones, 

He tenido a bien disponer: 

Primero.-Incorporar al Presupuesto de 
1986 el remanente de crédito anulado que a 
continuación se detalla: 

21200-7600-4431, línea 90008-3, Electrifica- 
ción, Alumbrado Público y Ahorro Energético 
32.959.822 pesetas. 

Segundo.-La financiación de esta incorpo- 
ración de crédito por importe de 32.959.822 pe- 
setas, se realizará con cargo a la partida 
1 1200-8700-Proyecto 20000, línea 1-37500-8, de- 
nominada [[Superávit ejercicios anteriores.. 

Tercero.-Trasladar la presente Orden Fo- 
ral al Parlamento de Navarra, al Departamento 
de Interior y Administración Local, a las Sec- 
ciones de Contabilidad y Presupuestos, y a la 
Intervención-Delegada del Departamento men- 
cionado.-Pamplona, a veinte de agosto de 
mil  novecientos ochenta y seis.-El Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo en sustitu- 
ción del Consejero de Economía y Hacienda.- 
Firmado Antonio Aragón Elizalde. 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por 
la Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 
5 de septiembre de 1986, por el que se solici- 
ta de la Cámara de Comptos la emisión de un 
informe sobre la legalidad de la incorporación 
de créditos autorizada por la Orden Foral 
1103/86, de 20 de agosto, del Consejero de 
Economía y Hacienda, esta Cámara de Comp- 
tos emite el siguiente informe: 
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1. La incorporación de crédito autoriza- 
da por la Orden Foral 1103/86, de 20 de agos- 
to, del Consejero de Economía y Hacienda, se 
produce en relación con remanentes de cré- 
ditos anulados en la liquidación del ejercicio 
anterior, por importe de 32.959.822 ptas., en la 
partida denominada .Electrificación, Alumbra- 
do Público y Ahorro Energético.; afecta a cré- 
ditos destinados a operaciones de capital y 

su financiación se efectúa con cargo a supe- 
rávit de ejercicios anteriores, por lo que se 
adecúa a la legalidad vigente en esta materia, 
al efectuarse al amparo de los artículos 21.7 
y 5.B de la Ley Foral de Presupuestos Genera- 
les de Navarra para 1986. 

Pamplona, 12 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Marian0 Zufía Urrizalqui. 

Orden Foral 1105/1986, de 25 de agosto, del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo en sustitución del Consejero de Economía y Hacienda del Gobier- 
no de Navarra por la que se autoriza modificación presupuestaria e infor- 
me emitido al respecto por la Cámara de Comptos 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se- 
sión celebrada el día 5 de septiembre de 1986, 
acordó solicitar de la Cámara de Comptos un 
informe sobre la legalidad de la modificación 
presupuestaria autorizada por la Orden Foral 
1105/1986, de 25 de agosto, del Consejero de 
Industria, Comercio y Turismo del Gobierno 
de Navarra. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Na- 
varra, en sesión celebrada el día 24 de sep- 
tiembre de 1986, acordó darse por enterada 
del contenido del informe emitido por la Cá- 
mara de Comptos sobre la precitada Orden 
Foral y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

ORDEN FORAL 1105/1986, de 25 de agos- 
to, del Consejero de Industria, Comercio y Tu- 
rismo en sustitución del Consejero de Econo- 
mía y Hacienda, por la que se autoriza modifi- 
cación presupuestaria por generación de cré- 
ditos. 

Vista la solicitud del Servicio de Deporte y 
Juventud del Departamento de Educación y 
Cultura en la que se propone ampliación 
de crédito por generación del mismo en la 
partida presupuestaria 41 620-2269-40003, línea 

16260-0, denominada .Total gastos diversos. 
por importe de 6.600.000 pesetas, con cargo 
a los ingresos realizados en la partida 41620- 
31 12-40003, línea 38685-9, denominada aCuotas 
de Suscripción a las Actividades de Verano 
1986.. 

En virtud del artículo 5.C, de la Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra para 
1986 alas cantidades que se ingresan en el 
período de ejecución de los Presupuestos pro- 
venientes del Estado o de otros Entes, Perso- 
nas y Organismos, con destino específico pa- 
ra adquisición de bienes, subvenciones, Orga- 
nización de jornadas, cursillos y similares, ayu- 
das a fines concretos u operaciones de media- 
ción, generarán automáticamente créditos pa- 
ra los gastos que deban financiar practicándo- 
se las correspondientes modificaciones en los 
Presupuestos, por el importe exacto del ingre- 
so realizado, siempre que los ingresos no se 
hubiesen previsto en los Presupuestos del 
ejercicio.. 

En virtud del Decreto Foral 91/1986, de 7 
de agosto, del Presidente del Gobierno de Na- 
varra, de sustitución de funciones, 

He tenido a bien disponer: 

Primero.-Realizar en el vigente Presu- 
puesto para 1986 la ampliación de crédito de 
la partida 41 620-2269-40003, línea 16260-0, de- 
nominada .Total Gastos Diversos. por impor- 
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t e  de 6.600.000 pesetas, con cargo a los In- 
gresos realizados en la partida 41620-3112- 
40003, línea 38685-9, denominada .Cuotas de 
Suscripción a las Actividades de Verano 1986.. 

Segundo.-Trasladar la presente Orden Fo- 
ral, al Parlamento de Navarra, al Departamento 
de Educación y Cultura, a las Secciones de 
Contabilidad y Presupuestos y a la Interven- 
ción-Delegada del Departamento mencionado. 
Pamplona, a veinticinco de agosto de mi l  no- 
vecientos ochenta y seis.-El Consejero de 
Industria, Comercio y Turismo en sustitución 
del Consejero de Economía y Hacienda.-Fir- 
mado Antonio Aragón Elizalde. 

Informe 
de la Cámara de Comptos 

En relación con el acuerdo adoptado por la 
Mesa del Parlamento de Navarra, de fecha 5 de 
septiembre de 1986, por el que se solicita de 
la Cámara de Comptos la emisión de un infor- 

me sobre la legalidad de la modificación pre- 
supuestaria, por generación de crédito, auto- 
rizada por la Orden Foral 1105/86, de 20 de 
agosto, del Consejero de Economía y Hacien- 
da, esta Cámara de Comptos emite el siguien- 
te  informe: 

1. La modificación presupuestaria, por 
generación de crédito, autorizada por la Orden 
Foral 1105/86, de 20 de agosto, del Consejero 
de Economía y Hacienda, se efectúa con cargo 
al ingreso realizado en la partida 1-38685-9, de- 
nominada .Cuotas de Suscripción a las Acti- 
vidades de Verano de 1986., destinándose a 
financiar la línea G-16260-0, denominada UTo- 
tal Gastos DiVerSOSN, por importe de 6.600.000 
pesetas, y relacionada con el área de promo- 
ción de actividades de la juventud, por lo que 
se adecúa a la legalidad vigente en esta mate- 
ria, al efectuarse al amparo del artículo 5.C 
de la Ley Foral de Presupuestos Generales de 
Navarra para 1986. 

Pamplona, 12 de septiembre de 1986. 
EI Presidente: Marian0 Zufía Urrizalqui. 
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